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A V I S O  

 

Se hace del conocimiento de todos los Servidores Públicos dependientes del 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, así como demás Autoridades, 

Litigantes y Público en General, que en la CUADRAGESIMA TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 

DE JALISCO, CELEBRADA EL DÍA 27 VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL 2019 

DOS MIL DIECINUEVE, se derivó el siguiente acuerdo: 

 

“…Previa discusión y análisis de la cuenta referida el CONSEJERO  

PRESIDENTE MAGISTRADO RICARDO SURO ESTEVES,  pone a consideración 

de esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Se tiene por recibida la cuenta de mérito, 

dándose por enterados de su contenido todos y cada uno de los Señores 

Consejeros, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 2°, 136, 139, 140 y 

aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el Estado de Jalisco.  

Con fundamento en los artículos 136, 139, 148, 189 y demás relativos y 

aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se aprueba 

el calendario Judicial oficial 2020 dos mil veinte del Consejo de la Judicatura del 

Estado de Jalisco, para quedar en los siguientes términos:  

Días inhábiles:  

1° de enero 
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3 de febrero 

16 de marzo 

Vacaciones del 1° al 12 de mayo 

Período Vacacional del 16 dieciséis al 31 treinta y uno de julio 

14,15 y 16 de septiembre 

28 de septiembre 

12 de octubre 

2 y 16 de noviembre 

Período Vacacional del 16 dieciséis al 31 treinta y uno de diciembre 
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Hágase del conocimiento del presente proveído a todos y cada uno de los 

órganos jurisdiccionales y administrativos dependientes de este Consejo, así como 

al Supremo Tribunal de Justicia del Estado y demás autoridades correspondientes. 

 

Por conducto de los Jueces de Primera Instancia que tengan a su cargo los 

aspectos administrativos de los Jueces Menores y de Paz, adscritos a su territorio 

jurisdiccional, hágase del conocimiento de dichos Jueces el contenido del presente 

acuerdo. 

 

Se ordena a la Secretaría General de esta Soberanía, para publique en el 

Boletín Judicial el calendario Judicial Oficial, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 141 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

  

Comuníquese el contenido del presente proveído a la Comisión de Carrera 

Judicial, Adscripción y Evaluación, a los Titulares de los Órganos Jurisdiccionales y 

Administrativos dependientes de este Consejo, así como a las correspondientes 

Autoridades Estatales y Federales en el Estado, para los efectos legales a que haya 

lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. SO.43.2019A479GRAL.CCJAE. 

 

ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JALISCO A 27 VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL 

2019. 

 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA  

JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO 

MTRO. SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ 

 


